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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

Se ordena agregar el despacho diligenciado al expediente, de igual manera, póngase en 
conocimiento de las partes, la comisión auxiliada1, por el término de cinco (5) días hábiles, 
para efectos de lo dispuesto en el artículo 40 del Código General del Proceso. 
 
De otro lado, en virtud al memorial allegado mediante correo electrónico del 08 de octubre 
de 2020, se reconoce personería jurídica al abogado Adrián padilla Salcedo, para actuar en 
nombre y representación del demandado Jhoan Daniel León Suárez, y en los términos y 
bajo las facultades conferidas en el respectivo poder. Respecto a la solicitud del envío del 
link, este se le compartió 09 de octubre de 2020.  
 
Compártase el link del proceso para que las partes conozcan de los resultados de la 
comisión y el contenido de esta providencia.  
 

Notifíquese 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 
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1 Correo electrónico- 29 de septiembre de 2020. 


